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PROEMIO 

Hoy en dia, el Estado vive transformaciones y cambios profundos en todos los 

sentidos. De igual forma, la administración pública contemporánea requiere ajustarse 

en tiempo y forma a los cambios que el Estado está llevando a cabo, conociendo y 

transformando el aparato administrativo para darle un sentido mas acorde a las 

necesidades reales de la sociedad. buscando siempre el bien común, que es la 

razón del Estado. 

Para Ja administración pública se plantean nuevos requerimientos. nuevas 

necesidades de la población, que exigen una revaluación y un nuevo tratamiento y 

formas de respuesta. La participación social y las nuevas formas de interacción 

sociedad-Estado obligan a definir, crear e innovar soluciones de fondo. Es por ello 

que la Administración Pública debe de ser capaz y apta para enfrentar nuevos retos 

y desafíos. fortaleciendo progresivamente a las instituciones que fa conforman. Lo 

anterior explica la importancia del Programa de Retiro Voluntario. entendido como 

un proceso de ajuste en la Administración Pública. 

Es también importante destacar que hay un agotamiento en el modelo de 

intervención centralista, por lo que es necesario que el Estado haga una revisión y 

valoración de sus políticas, disminuyendo su participación en la economía, dando 

paso a que sean las organizaciones civiles y particulares quienes tengan un mayor 



accionar en la vida económica del país, evitando las cargas burocráticas a ta 

sociedad y depurando sus modos y formas del servicio público. 

El objetivo de esta investigación es hacer un análisis de la evolución del Programa 

de Retiro Voluntario y destacar los aspectos más sobresalientes que implica la 

aplicación del mismo, demostrar las ventajas y desventajas a las que se enfrenta un 

seividor público, en especial por la situación económica por la que atravieza el país, 

donde la estabilidad y la seguridad en el empleo representan un papel trascendente 

dentro de las metas del desarrollo que México se ha propuesto. 

Para fines de exposición. la tesina se organiza en cuatro apartados. En el primero se 

destacan los antecedentes de las relaciones entre el Estado y los servidores 

públicos, asl como el avance gradual en la obtención de las prestaciones 

económicas y sociales. 

En el segundo apartado se destaca la importancia del reordenarniento de la vida del 

Estado, derivado a raíz de. la crisis económica manifestada en 1982, asi como el 

proceso de modernización de la Administración Pública Federal emprendida durante 

el gobierno de Miguel de la Madrid, dentro de la cual surge el Programa de Retiro 

Voluntario. cuyo objetivo radica en la disminución del tamaño de la burocracia. 

En el tercer apartado se hace un análisis de la aplicación del Retiro Programa de 

Voluntario enfocado únicamente en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en 

el cual se destaca la evolución y su aplicación durante los anos de 1995 y 1996, 
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exponiéndose además las consideraciones y propuestas para mejorar su aplicación, 

destacando el nuevo perfil del Estado mexicano y el entorno que conlleva al ocaso 

del estatismo. Por último, se formulan las conclusiones. 
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l. EL ESTADO Y LOS SERVIDORES PUBLICOS 

A).- Antecedentes de su relación formal. 

Es importante destacar la trascendencia que implica el mejoramiento paulatino de las 

prestaciones y prerrogativas que se han venído dando a los servidores públicos a 

través de los últimos anos, prestaciones que se traducen en un mejoramiento de la 

calidad de vida, de las condiciones y entorno que rodean a éstos para desempeñar 

de fa mejor forma posible su quehacer dentro de la administración pública. 

Un elemento fundan1ental lo constituye la Segundad Social. con10 un derecho 

público, obligatorio y de apl1cacion universal, con un sentido de justicia y con el 

objetivo de una justa distribución del ingreso de una nación para alcanzar niveles de 

vida mejor para la sociedad. En México la Seguridad Social ha estado presente en la 

mayor parte de los gobiernos y en los grandes movimientos de índole politico, 

económico y social. Para ello se destaca que "la Seguridad Social adquiere un 

carácter eminentemente juridico a partir del movimiento armado de 191 O y 

consecuentemente con la promulgación de la Constitución de 1917, al quedar 

inscrita en los enunciados del Articulo 123."1
• Siendo precisamente estos 

antecedentes los pilares fundamentales que dan forma a la Seguridad Social que 

está presente en los postenores programas y acciones de los gobiernos 

denominados posrevolucionarios. 

1 Presidencia de la RepUblrca México a travós da los Informes Presidonc/a/es. p-64 
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Entre los avances más significativos registrados en materia de Seguridad Social para 

los servidores públicos encontramos la creación de la Dirección de Pensiones Civiles 

y de Retiro, durante el gobierno de Plutarco Elías Ca/les, creada por la Ley General 

de Pensiones Civiles de Retiro. del 12 de agosto de 1925,2 con la cual se pretende 

elevar el nivel de vida familiar y asistencial del propio trabajador. Destaca en esta 

Ley el fortalecimiento de las pensiones de retiro, la forn1ación del Fondo de 

Pensiones y el otorgamiento de préstamos hipotecarios para los servidores 

públicos. 3 

De igual forma, para el año de 1931. se establece una separación tajante entre los 

derechos constitucionales que otorga la Ley Federal del Trabajo y los servidores 

públicos. para lo cual se serialaba que las relaciones entre el Estado y los servidores 

se regirán, por las leyes del servicio civil que se expidan. 

En el al'lo de 1934, con Abelardo L. Rodrlguez se expide el Acuerdo sobre la 

organización y funcionamiento de la Ley del Servicio Civil. a través del cual se 

propone como objetivo mejorar los servicios que presta la administración pública, de 

igual forma, se pretende elevar la formación y condiciones de los servidores 

públicos. Asimismo, se expide un Reglamento Administrativo. que obliga al Ejecutivo 

a renunciar a la facultad de nombrar con entera libertad al personal público.
4 

Siendo 

:;:: Presidencia de la RepUbl1ca op. cit .. pp 146-160 
3 Aunque los antecedentes Teg1slat1vos de la pensiOn c1vd en Mex1co se remonta al ano de 1761, al'\o 
en que fue dictada por el Gobierno Colonial la primera d1spos1c1ón para pensronar al empleado pUbhco, 
creándose un "Montepro· con el obJeto de proporcionar asistencia soc1;;il. 
• Carlos Sirvent. La Burocracia. p-68 
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estos antecedentes Jos primeros intentos formales para la regulación de Jos derechos 

burocráticos5
. 

Posteriormente, en el año de 1937, durante el gobierno de Lázaro Cárdenas se 

promulga el Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, creándose con 

ello derechos sociales en favor de los servidores públicos frente al Estado-patrón, 

reconociendo derechos paralelos de tipo colectivo; derivado también de su política 

de carácter nacionalista, agrarista y obrerista. Para elfo .. este documento se originó 

por Ja necesidad de poner a salvo a Jos servidores públicos de las contingencias 

electorales y tuvo por objeto asegurar la estabilidad de sus cargos y motivar sus 

ascensos en base a la eficiencia y honorabilidad y garantizar Jos derechos de 

asociación para la defensa de sus intereses"_ 6 

De igual forma. el 1o. de noviembre de 1938 se constituye la Federación de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE)7
, siendo a finales de 

ese mismo año la expedición del estatuto jurídico de esa central, fortaleciendo la 

organización sindical de los trabajadores del servicio público. A partir de ese 

momento podemos distinguir el establecimiento de .. un poderoso frente gremial de 

Jos empleados públicos y que el movimiento laboral es más organizado y fuerte. 

5 Entendidos como las prerrogativas que el Estado proporciona a los sen11dores públicos, adicionales 
al sueldo o remuneraciones 
6 Presidencia de la República. op. cit .. p-93 
7 Es importante destacar, de acuerdo con Carlos Sirvent. en su libro La Burocracia, que ·desde su 
fundación, la FSTSE nace marcada con sus actuales caracterlsticas. surge como una concesión del 
régimen y en consecuencia sujeta a él, en un Juego de negociaciones permanentes. que la incrusta en 
la estructura del poder a dos niveles. al nivel mismo de la acción de los agremiados, que son apoyos 
pero a la vez se benefician de un sistema de pnvrleg1os, y al nivel de Ja dirección sindical que controla 
la part1c1pac16n y asciende en la jerarquía polft1ca·. 
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Contribuye el desarrollo nacional desde sus trincheras y emprende una lucha firme, 

conjuntamente con el gobierno, para lograr mejores niveles de vida y mayores 

prestaciones".ª Paralelo a este proceso se da también la disipación de la 

desconfianza e incertidumbre que prevalecia por la situación política en ese 

momento, por lo que "con la Dirección de Pensiones Civiles y con el estatuto jurídico, 

los sevidores públicos encontraron una justa respuesta de la revolución, a la lealtad 

y a sus servicios en beneficio de la nación. Ambos instrumentos no fueron simples 

compensaciones, sino medios de lucha para continuar el camino ascendente que les 

corresponde". 9 

En 1943 se crea la Comisión lntersecretarial con el objeto de continuar mejorando 

las prestaciones de los servidores públicos. pero también con ello se buscaba 

mejorar el rendimiento del personal. De igual forma, para el año de 1944 se elabora 

el primer catálogo de puestos de la federación, que contribuiría a mejorar las 

condiciones laborales durante el gobierno de Manuel Avila Garnacha. Paralelamente 

a estas aportaciones, durante ese mismo año. se continúa reformando Ja Ley 

General de Pensiones Civiles de Retiro. Asimismo, se establece la diferencia entre 

el trabajador de confianza 10 y el personal considerado como de base11 dentro de la 

"' Alberto Trucba Urbina Dorecho Social Mexicano p-393 
9 /dom. 
io El trabajador de confianza, de acuerdo con el articulo So de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. lo define como aquel que únicamente disfrutara de fas medidas de protección al 
salarro y de los beneficros de la segundad social. conforme /o establece la fracción XIV del apartado 8 
del Artículo 123 constitucional. y que de acuerdo a sus funciones. que desernpenen labores de 
dirección, inspección, v1gllancia y fiscalización. maneJO de fondos o valores. auditoria o consultorfa. etc. 
11 El trabaJador de base e5 considerado como aquel empicado que obtiene o puede obtener la 

titulandad de la plaza que ocupa 
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administración pública, así corno las prestaciones especificas para los maestros y 

veteranos de la revolución. 

También se destaca como antecedente. con Adolfo López Mateas, la creación del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE)~ el 28 de diciembre de 1959, sustituyendo a la Dirección Genera~ de 

Pensiones Civiles y de Retiro_ El ISSSTE va a tener la función de reglamentar las 

prestaciones que el gobierno concede a la burocracia, de tas cuales van a destacar 

el seguro de enfermedad, de accidentes, de reeducación y readaptación de 

inválidos. de elevación de los niveles de vida. promociones para mejorar la 

preparación técnica y cultural, créditos para la adquisición en propiedad, 

arrendamiento de habitaciones, préstamos, jubilaciones. seguros e indemnizaciones. 

Iniciándose una nueva etapa de ta seguridad social para los servidores públicos, ya 

que a partir de entonces se amplían e incrementan las prestaciones y servicios para 

un ascendente número de afiliados de este Instituto, que para 1964 tendría una 

cobertura para 306 620 servidores públicos y sus familias. 12 

Un elemento más a considerar es la abrogación del Estuto de los Trabaiadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión el 28 de diciembre de 1963. al expedirse la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. reglamentaria del apartado 

.. B .. del artículo 123 constitucional, por lo que "'el ciclo institucional desde un punto de 

vista juridico queda completo y en posibilidad de seguir modernizándose conforme 

u Carlos S1rvent. op. cit._ p-56 
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las circunstancias nacionales lo demanden". 13 Con el apartado "B" prácticamente se 

devuelve a los servidores públicos a la Constitución, siendo de vital trascendencia la 

estabilidad en el empleo. ya que a través de este apartado se les reconoce ese 

derecho a los trabajadores de base, inclusive con mayor rapidez que la propia Ley 

Federal del Trabajo a los de planta, sindicalizados o sindicalizables, bastando sólo 6 

meses de antigüedad para que el burócrata sea inamovible, en la rnayorla de los 

casos. 

Posteriormente a todo este proceso, hay una continuación en favor del servidor 

público en el mejoramiento paulatino y a la conquista de más y mejores prestaciones 

que va adquiriendo por parte del Estado. Durante el período de gobierno de Luis 

Echeverria Alvarez se destacan dos aspectos importantes, por un lado, "la creación 

en diciembre de 1972 del Fondo de la Vivienda del ISSSTE (FOVISSSTE), con lo 

que se asegura el fortalecimiento y ampliación de la cobertura para I~ dotación <je 

viviendas para los servidores públicos", 14 por el otro, ··por acuerdo presidencial del 

dla 28 de diciembre de ese mismo año, se estableció la semana laboral de cinco 

días de duración para los trabajadores de la administración pública. que rijan su 

relación laboral por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado". 15 

Asimismo, se crea la Comisión de Recursos Humanos del Gobiernr:> Federal, con el 

objetivo explícito de renovar y mejorar las estructuras, los sistemas, las normas y los 

criterios que conformaban las condiciones de trabajo de los servidores públicos. 

Alberto Trueba Urbina .. op. cit .. p-394. 
ldern. p""404. 
Carlos A Morales Paulln Dorocho Burocrático p-47 
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Bajo todo este contexto, es posible identificar que la seguridad social y las 

prestaciones que el Estado ha venido proporcionando a los servidores públicos, 

donde cada gobierno ha redefinido su relación con éstos. siendo a través de 

mejoramientos paulatinos y la extensión necesaria es como se han conformado y 

obtenido derechos. que hoy en dia están claramente definidos en ia Ley del ISSSTE. 

siendo las siguientes prestaciones, de acuerdo al artículo 3o.: 

l. Medicina Preventiva 

11. Seguro de enfermedades y maternidad 

111. Servicio de rehabilitación física y mental; 

IV. Seguro de nesgas de trabajo: 

V. Seguro de jubilación; 

VI. Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios; 

VII. Seguro de invalidez; 

VIII. Seguro por causa de muerte 

IX. Seguro de cesantía en edad avanzada 

X. Indemnización Global; 

XI. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil; 

XII. Servicio de integración a jubilados y pensionados; 

XIII. Arrendamiento o venta de habitaciones económicas pertenecientes al Instituto. 

XIV. Préstamos hipotecarios para la adquisición en propiedad de terrenos y/o casas. 

construcción. reparación, ampliación o mejoras de las mismas : asi como para e1 

pago de pasivos adquiridos por estos conceptos; 
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XV. Préstamos a mediano plazo; 

XVI. Préstamos a corto plazo, 

XVII. Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida del servidor público y 

sus familiares; 

XVIII. Servicios turlsticos; 

XIX. Promociones culturales, de preparación técnica. fomento deportivo y recreación; 

XX. Servicios funerarios: y 

XXI. Sistema de ahorro para el retiro". 16 

A todo este proceso en el cual hay un evidente ascenso de las prestaciones que se 

otorgan a los servidores públicos. también se pueden agregar los créditos para la 

adquisición de automóviles y el otorgamiento de préstamos complementarios, ·cuyo 

monto se integra por 5 ó 6 meses del sueldo mensual que perciba el servidor 

público. 

En la actualidad, varias de estas prestaciones han dejado de tener la efectividad con 

que originalmente se diseñaron, así encontramos primeramente un cuestionamiento 

enorme respecto al servicio médico que proporciona el ISSSTE. Los préstan1os 

hipotecarios se ven muy restringidos, sobre todo en el Distrito Federal. ya que la 

vivienda se ha convertido en un problema patente ante la desproporción que 

guarda la oferta y la demanda, debido al crecimiento demográfico. De igual forma, 

1
& Carlos A. Morales Paulln op. cit. pp. 140-141. 
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Jos préstamos a corto y mediano plazo se ven reducidos y resultan insuficientes los 

montos para satisfacer las crecientes necesidades de los servidores públicos. 

Para la década de los ochenta. el Ejecutivo Federal crea la Comisión lntersecretarial 

del Servicio Civil, cuya función es coordinar y concretar la realización de acciones 

que contribuyan a garantizar el desarrollo integral de los servidores públicos. Dicha 

Comisión se integra por los secretarios de Gobernación, Hacienda y Crédito Público, 

de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, Educación Pública y Trabajo y 

Previsión Social, asi como por el secretario general de la Federación de Sindicatos 

de Trabajadores al Servicio del Estado. Destacando que el mejoramiento del nivel 

social, cultural. deportivo y profesional de los servidores públicos, se realiza a través 

de prestaciones adicionales vertidas en las respectivas Condiciones Generales del 

Trabajo de cada Dependencia y Entidades de la Administración Pública Federal. 
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//. EL PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO DENTRO DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 1985-1988. 

A).- Contexto institucional 

Uno de los retos actuales que enfrenta la administración pública es revisar el papel 

del servidor público. dadas las circunstancias y cúmulos de acontecimientos 

politicos, económicos y sociales que se suscitan. no sólo en México sino en todo el 

contexto internacional, para lo cual, en el caso concreto de nuestro pais se hace 

necesaria la reestructuración del sistema burocrático, siendo éste el antecedente 

inmediato y contexto en el que se da el Programa de Retiro Voluntario, cuya 

politica de aplicación está encaminada a lograr un óptimo aprovechamiento;:; del 

factor humano dentro de toda la Administración Pública Federal. 

Respecto al cuestionamiento sobre tos adjetivos que califican a la administración 

pública en México corno gigantesca u obesa, por su dimensión, vólurnen o tamaño, 

es importante señalar que .. en el debate sobre el intervencionismo estatal se discute 

cual es el "mfnimo técnico" o el tamaño ... óptimo" para que el Estado tenga la 

capacidad de orientar el desarrollo eficientemente. Es dificil si no imposible, llegar a 

predeterminar en términos abstractos la dimensión adecuada porque e\lo depende 

de las caracteristicas de la economia y el entorno institucional y cultural que lo 

rodea". 17 

:i.. 
7 Refugio Gonzélez Valdéz. El proceso histórico do redimonslonamlonto do la administración 

pública doscentralizada en México. p-44 
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Cabe seftalar que el proyecto de redimensionamiento y de reforma del Estado se 

inicia precisamente en el año de 1982, en la cual la crisis económica irrumpe en el 

escenario nacional, expropiándose la banca y dando fin a un período estabilizador. 

Por lo que, "el Estado mexicano optó por una política de reconversión de la 

economía nacional, también conocida como política de reordenación económica. y 

cambio estructura/. En ese proyecto alternativo, el sector público se convirtió en 

objeto prioritario de la reestructuración. El diagnóstico evidenció que el Estado-

gobierno se habia convertido en un ente obeso, burocratizado, ineficaz y, por lo 

mismo, en dilapilador del gasto público"18 

Entre las políticas de austeridad y control del gasto público, incluyendo los recortes 

de personal públlco, también debe de considerarse que .. el Estado impulsó una 

política de racionalización del gasto destinado al funcionamiento y al empleo 

gubernamental. No sólo se impusieron limites al gasto estatal a través de recortes 

en las asignaciones de representación.. sino que se redUJO la infraestructura de 

trabajo, se cancelaron programas. se fusionaron o desincorporaron entidades.. se 

aplicó una política de austeridad en las relaciones laborales: se establecieron 

barreras al salario. disminuyeron las prestaciones sociales de la burocracia, se 

congelaron plazas y se rescindió la relación laboral. En este mismo renglón, los 

momentos más espectaculares del sexenio de Miguel de la Madrid. se dieron en los 

años 1985 y 1988: en febrero de 1985 se congelaron 80 mil plazas y durante el año 

18 Vlctor Alejandro Esp1noza Valle. Reforma del Estado y omploo público. El conllicto laboral en 
e/ servicio püblico do Baja California. p-42 
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fueron recortados 51 empleados. Para 1988 de nuevo el recorte se cifró en 30 mil 

burocrátas". 19 

De acuerdo con lo anterior, el Programa de Retiro Voluntario se formula en el mes 

de enero de 1987, como un proyecto gestado dentro de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto. en coordinación con las Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Secretaría de la Contraloría General de la Federación. con el 

objeto de modificar sustancialmente las estucturas ocupacionales del gobierno 

federal, tanto centralizado como descentralizado. 

Dada la situación y momento por la que atravieza el Estado mexicano, uno de los 

retos que se han propuesto los más recientes gobiernos, desde Miguel de la Madrid 

al de Ernesto Zedilla, es transforniar sustancialmente la estructura burocrática, de tal 

forma que la reorientación de estrategias para alcanzar un desarrollo estén acordes 

a los objetivos que se espera alcanzar en el corto plazo. 

Es indudable que dentro de todo este proceso en que la administración pública 

tiende a adecuarse a todo este tipo de cambios económicos, politices y sociales. nos 

enfrentamos al proceso o política de desburocratización, que consiste en el 

adelgazamiento del aparato burocrático, para lo cual la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, como la encargada de regular y controlar los recursos financieros y 

presupuesto que se destina a cada dependencia, ha venido instrumentando las 

i<J Vlctor Alejandro Esp1noza Valle. op.cit. p-45 
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siguientes medidas con la finalidad de hacer más ágil y reducir en número el factor 

humano dentro de la mayor parte de las dependencias gubernamentales: 

a) La recomendación de restringir y limitar las contrataciones de personal de nuevo 

ingreso, situación que implica un importante avance como disciplina presupuestal; 

b) La no activación 20 presupuesta! de plazas que vayan quedando vacantes por 

parte de servidores públicos, derivado de renuncias. jubilaciones. abandono de 

emp:eo, etc.; 

c) La limitación de creación de plazas, salvo de aquellas destinadas a cumplir 

programas debidamente justificados o que se consideren como prioritarios; 

d) La implementación del Programa de Retiro Voluntario, tanto para la 

Administración Pública Centralizada como para Entidades y Organismos 

descentralizados. De acuerdo con datos proporcionados por la propia FSTSE, 

indican que tan sólo durante 1994 y 1995 se dieron de baja, a través del Programa 

de Retiro Voluntario a más de BOO mil trabajadores de base del gobierno federal. 21 

e) La instrumentación del Programa de Jubilación o Pensión con apoyo económico, 

con el misrno alcance del punto anterior. 

llamado también Hcongelam1ento de plazas· 
El Financiero. 28 de noviembre de 1996, p-23. 
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Ahora bien, la aplicación del Programa de Retiro Voluntario da inicio en el año de 

1987, dando así un avance muy cuestionado en el proceso de reducir en número de 

servidores públicos en la administración pública. Cuestionable en el sentido de dar 

de baja a los servidores públicos simulando una acción justa y apegada a derecho. 

Dentro de la justificación que hace el propio gobierno. el Programa de Retiro 

Voluntario representa parte de la estrategia que el mismo gobierno busca a fin de 

hacer más moderna. eficiente y eficaz a !G Administración Públic<J, tendiente a elevar 

la productividad y por ende, impulsar el desarrollo. satisfaciendo de la mejor forma 

posible, las necesidades básicas que la sociedad en su conjunto demanda. 

Una de las políticas que el Programa de Retiro Voluntario persigue es el dar de 

baja a aquellos servidores públicos cuya forma de pensamiento, formación y 

aspiraciones son contrarios a la adecuación y transformación que la administración 

pública requiere22
, o que simplemente no encajan en el proceso de cambio dentro de 

sus áreas de adscripción . aunado a que sus intereses no son afines a los cambios 

que la administración p·.:Jbl1ca requiere, ya que ante los retos y desafios que se ha 

propuesto el gobierno, se requiere una renovada forma de hacer y de pensar por 

parte de sus servidores públicos. se busca en primer instancia, canta; con me1ores 

niveles de formación académica y de una verdadera vocación de servicio Situación 

que implica dar de baja a quienes no estan dispuestos a sujetarse a las condiciones 

22 Secretaria de Hacienda y Crédito Pubhco - Secretaria de 13 Contraloria y Desarrollo Adm1n1strativo. 
Norma para la apllcoclón do/ Programa do Rotlro Voluntario para el Personal do la 
Administración Pública Federal. 1995. 
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y prestaciones económicas que el Estado proporciona. asi como el alejarse del 

conformismo y la sumisión que la relación laboral conlleva. 

El Programa de Retiro Voluntario también tiene como objetivo dar apoyo a los 

servidores públicos, considerados como personal operativo, que ocupan de los 

niveles 1 al 27 del Tabulador de Sueldos del Gobierno federal, que deseen 

voluntariamente separarse del servicio de la Administración Pública Federal, para 

desarrollar actividades acordes con sus características, conocimientos y aptitudes 

personales.23 

El apoyo económico, a través de una compensación, en función de los anos de 

selVicios prestados a la Dependencia o Entidad, y el nivel de remuneración 

asignado. está integrado de la siguiente forma: 

a) 3 meses de sueldo mensual bruto, incluyendo despensa, previsión social múltiple 

y el quinquenio correspondiente; 

b) 20 dlas de sueldo, sobre la base del punto anterior, por cada ano de servicios 

prestados, tanto a una sola Dependencia o como su antigüedad en el gobierno; 

.:z 3 Secretarla de Hacienda y Crédito Púbhco- Secretarfa de la Contralorla y Desarrollo Administrativo. 

op. cit .• 
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e} 12 días de sueldo, sobre la misma base, por cada año de servicios, siempre y 

cuando el servidor público tenga una antigüedad mínima de 15 años de servicios 

efectivos prestados; 

d) Parte proporcional de aguinaldo y prima vacacional. 

En este panorama, se procura dar oportunidad y facilidades al servidor público a 

considerar esta oferta por parte del Estado. siendo a criterio particular. en la mayoría 

de los casos. la decisión de aceptarlo o no, por lo que este programa se considera 

como un evidente indicio de que el Estado ya no pretende tener más compromisos 

legales. juridicos y laborales que repercutan en más cargas financieras en el corto y 

mediano plazo. Todo ello a través de la disminución gradual de la plantilla laboral del 

sector público. 

Por otro lado, es evidente que dentro de esta preocupación por hacer más dinámica 

y eficiente la administración pública, se ha requerido que se plasme como uno de los 

objetivos a alcanzar dentro de ios Planes Nacionales de Desarrollo, por ser 

precisamente el medio para concretar de la mejor forma posible esas metas. 

En el Plan Nacional de Desarrollo, 1995-2000. se propone la necesidad de 

emprender la reforma del gobierno y la modernización de la administración pública, 

para lo cual se sei'\ala qlle .. la administración pública desempeña un papel esencial 

para el desarrollo del pais. Una administración pública accesible, moderna y 

eficiente es un reclamo de la población. un imperativo para coadyuvar al incremento 
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de la productividad global de la economfa y una exigencia del avance 

democrático."24 

Hoy en día, la administración pública tiene bajo su responsabilidad la dirección de 

impulsar el desarrollo, satisfaciendo en forma paralela las necesidades de la 

sociedad. Para lo cual "'el desenvolvimiento de México requiere de una 

administración pública orientada al servicio y cercana a las necesidades e intereses 

de la ciudadanía, que responda con flexibilidad y oportunidad a los cambios 

estructurales que vive y demanda el país, que promueva el uso eficiente de los 

recursos públicos y cumpla puntualmente con programas precisos y claros de 

rendición de cuentas. "25 

Una de las caracteristicas principales de la modernización de la administración 

pública es el reordenamiento de las dependencias y entidades. para que se ajusten 

a las condiciones socioeconómicas prevalecientes, siguiendo para ello la actuación y 

redistribución de funciones y ámbitos de competencia en la consecución de objetivos 

gubernamentales, considerando las funciones que el Estado tiene encomendadas. 

La reestructuración del sistema burocr3tico trae consigo el proceso de reordenar el 

elemento humano hacia el interior de las Dependencias y Entidades 

gubernamentales. procurando siempre que las éreas cuenten únicamente con el 

2• Presidencia de la RepUblíca. Plan Nacional do Dosarro:to, 1995-2000, p-63. 

25 ldom. 
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personal necesario e indispensable. "et nuevo esquema exige que las Dependencias 

y Entidades actúen permanentemente con criterios de eficiencia y aprovechamiento 

de sus recursos y en In definición de sus estructuras org8nicas y ocupacionales, 

adernás de apoyarse en controles presupuestarios y evaluatorios de la gestión 

pública que cuiden de la debida congruencia entre los objetivos, metas, propuestas y 

logros.":rn 

El proceso de reorganización de la administración pública implica también la 

actualización de su estructura juridica. considerándose dentro de este ordenarniento 

al servidor público como un elemento indispensable y esencial de la gestión pública, 

ya que realmente éste es quien ejecuta las acciones de gobierno 

Es relevante considerar que la dist;-ibución de plazas, en especial de las 

Dependencias que conforman el Pod\-)r Ejecutivo, ha seguido una organización 

sectorial, de acuerdo a su función. considerándose como sectores prioritarios 

aquellos que por el tipo de su atribución es vitn\ para el desarrollo de la sociedad. 

siendo éstos, educación, salud, seguridad pública e 1rnpnrtici6n de justicia. Por otro 

lado, \os sectores no prioritarios son aquellos que tienen una atribución de carácter 

esencialmente administrativo. 

~ Carlos Rulz Sacristán ~La reestructuración del sistema burocrat1co~, en L.D administración pública 
contemporánea en México p-341. 

21 



Respecto al tamaño de la administración pública, en cuanto al número de servidores 

públicos que la conforman, ha mostrado una variación significativa, la 

reestructuración que da inicío en el año de 1982, pone fin a la tendencia expansiva 

del gobierno, iniciándose con este proceso precisamente el adelgazamiento, 

reducción y redimensionamiento del aparato estatal. 

Para el atío de 1985 se decide reducir el gasto corriente del gobierno federal 

trayendo consigo una serie de medidas tendientes a disminuir el nU.mero de 

se:rvidores públicos en muchas Dependencias gubernamentales. De igual forma. se 

decide no autorizar plazas de nueva creación. 

Sin embargo, en datos que proporciona Nicolás Pineda Pablos, se indica que no 

hubo una reducción, "al contrario. el personal mantuvo, aunque en forma muy 

moderada. su marcha ascendente pasando de 1·sa3,771 en 1982 a 1·as7,442 en 

1965, a 2'095,323 en 1967, y a 2'097,216 en 1989."27 

27 Nicolas Pineda Pablos. ·Reforma del Estado y Burocracia·, en La Raforma del Estado. p-78 
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111. EL PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO APLICADO EN LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, "1995-1996 

A).- Antecedentes y evolución. 

Derivado de una politica de austeridad en materia presupuesta! y como parte de fa 

racionalización administrativa, que se emprendieron en la mayoría de las 

dependencias gubernamentales. para el mes de julio de 1985 en la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social se realizan una serie de cambios significativos en la 

estructura orgánico - funcional, para lo cual hubo en primer término, la eliminación 

de la Dirección General de Asuntos Internacionales, que representa la desaparición 

de ocho órganos administrativos que la integraban, y de la Dirección General de 

Cultura y Recreación, con veinticuatro órganos administrativos. Las funciones de 

estas direcciones se transfirieron al área del C. Secretario del Ramo. Desaparece 

también la Dirección General de Organización y Sistemas de la Administración, 

transfiriéndose 17 de sus órganos administrativos a la Dirección General de 

Administración de Recursos Humanos y Servicios Sociales28
• De igual manera, en lo 

que se refiere a las Entidades Sectorizadas. desaparece el Fondo de Garantía y 

Descuento para las Sociedades Cooperativas (FOSOC).29 

A partir de estos cambios. el personal operativo se ve afectado por la eliminación de 

áreas. se realizan movimientos a fin de reubicarlos dentro de la misma Secretaría, 

28 Secretarla del Trabajo y Previsión Social. Manual General do Organización, p-9 
29 ldem. 
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pero también en muchos casos se les solicitó la renuncia al puesto por no ser 

titulares de la plaza, sin mediar ningún tipo de indeminización. 

Es también importante destacar que para la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, respecto a la evolución de plazas con las que cuenta, éstas han presentado 

las siguientes variaciones. en cuanto a su conformación: 

MES Y AÑO No. DE PLAZAS 

Enero-1994 5,878 

Noviembre-1994 6,361 

Abril-1995 6,47030 

Agosto-1996 6,00631 

Situación que pone en entredicho las disposiciones emitidas por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, en el sentido de la limitación de creación de plazas, Ja 

no activación presupuesta! de aquellas que queden vacantes y la limitación de 

contrataciones de personal de nuevo ingreso, en virtud de estas medidas se han 

venido implementando a partir de 1985. 

3ºVariac10n ascendente por la creación de plazas para apoyar programas en las Delegaciones 
Federales del Trabajo y las Juntas Especiales de ConcilraciOn y Arb1tra1e en diferentes estados de la 
República. 
3 1 variación descendente por la de5apanc16n. dentro de la estructura de la S T P S., de la Dirección 
General de Fomento Cooperativo y Org. Soc para el Trabajo. aunado a las plazas que se cancelaron 
con motivo del Programa de Retiro Voluntano y Programa de JubilacrOn o Pens10n con apoyo 
econOmico, llevados a cabo durante 1995 
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Ahora bien. la aplicación del Programa de Retiro Voluntario tiene como punto de 

arranque el año de 1987, dando así un avance en el proceso de 

desburocratización32
, no sólo para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, sino 

también para muchas otras Dependencias. como son Reforma Agraria, Relaciones 

Exteriores, Comunicaciones y Transportes, Desarrollo Urbano y Ecología, entre 

otras. 

El Programa de Retiro Voluntario viene a representar parte de la estrategia que 

sigue el Gobierno33 a fin de hacer más moderna, eficaz y eficiente a la 

Administración Pública.derivado precisamente de la necesidad de darle el tamaño 

necesario para su óptimo funcionamiento, ya que a partir de Ja implementación de 

este programa se pretende un reordenamiento del elemento humano dentro de las 

dependencias y entidades, en el sentido de redefinir funciones individuales 

específicas y por áreas. tendiente a elevar fa productividad y por ende. impulsar el 

desarrollo y satisfacer de la mejor forma posible, las necesidades básicas que la 

sociedad en su conjunto demandan. 

Con el Programa do Retiro Voluntario también se pretende dar de baja en el 

gobierno a aquellos servidores públicos. en edad productiva, para que se incorporen 

hacia otro sector de la economla. dejando de ser una carga para el Gobierno, en 

virtud de que con este programa se pretende la reducción de las plantillas de 

Entendido como el proceso de reordenam1ento de los recursos humanos, con cambios 

cuant1tat1vos y cualitativos a fin de que cada área cuente con et personal adecuado e indispensable 
3 3 Cabe senalar que es responsab1hdad de la adm1n1strac16n públrca el dirigir e impulsar el desarrollo 

del pals, asf como satisfacer las necesidades de !a sociedad en su coniuntc 
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personal y por ende, un ahorro presupuesta! por este concepto. Asimismo, con la 

implementación de este programa se pretende el establecimiento de nuevas 

condiciones y tipo de relación Estado-servidor público, traducidos en prestaciones y 

apoyo de caracter económico. 

Con el Programa de Retiro Voluntario puesto en marcha en 1987 se dan de baja a 

23734 servidores públicos. con toda una gama de puestos, antigüedades y formación 

académica, considerando que en ese momento representaba una oferta muy 

atractiva, incluso aun para el año de 1996, ya que los servidores públicos que 

deciden aceptarlo tienen entre otras, las ventajas35 siguientes: 

- Recibir un apoyo económico para liquidar adeudos, en especial los bancarios. 

- Oportunidad de crear un pequeño negocio. 

Buscar una mejor oportunidad de empleo en la iniciativa privada. de acuerdo a su 

formación y aspiraciones, o incluso, buscar otro empleo dentro de la misma 

Adrninistración Pública. 

34 Concentrado de Personal Dosincorporado a través do/ Programa do Retiro Voluntario 1987. 
Ollcialla Mayor. S. T.P.S. 
35 Ventajas que deben considerarse exclusivamente como circunstanciales, por ser precisamente la 
propuesta que le hace el gobierno al servidor público a cambio de su plaza. 
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Dedicarse a actividades de interés particular, convivir más con sus hijos, para el 

caso de las madres trabajadoras o la continuación de su formación académica. 

etc. 

Con la aplicación del Programa do Retiro Voluntario, dentro de un contexto de 

crisis económica. donde la estabilidad de un empleo seguro que garantice el 

desarrollo pleno del individuo y su familia, reviste singular importancia, por un lado. 

crea un ambiente de incertidumbre respecto a si es o no justo el hecho de ser 

liquidado conforme lo establece la ley o una normatividad, y por otra parte, se genera 

en cierta medida un grado positivo de espectativas para que el servidor público 

aproveche la oportunidad de emprender actividades conforme a sus aspiraciones 

muy particulares. 

El Programa no representa de ninguna forma en términos de seguridad económica a 

corto, mediano y largo plazo. una alternativa viable en comparación con las opciones 

que el sistema de pensiones y jublilaciones que el ISSSTE otorga a los servidores 

públicos, ya que para recibir el apoyo bajo este rubro. en un primer caso. es 

necesario contar con una antigüedad de 30 o 28 años de servicio, para hombres y 

mujeres respectivamente, para poder beneficarse de la pensión considerada como 

ordinaria. 

De igual forma. de acuerdo con la Ley del ISSSTE, para beneficiarse con la Pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada es necesario cumplir lo que señala el articulo 82 de 

dicha Ley, la cual establece· "'La pensión por cesantía en edad avanzada se 
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otorgará al trabajador que se separe voluntariamente del servicio o que quede 

privado de trabajo remunerado, después de los 60 años de edad y que haya 

cotizado por un mínimo de 10 años al lnstituto".36 

De igual forma, la obtención de la Pensión de Retiro por Edad y Tiempo de Servicios, 

de acuerdo con dicha Ley, establece que "tienen derecho a pensión de retiro por 

edad y tiempo de servicios, los trabajadores que habiendo cumplido 55 años de 

edad, tuviesen 15 años de servicio como mínimo e igual tiempo de cotización al 

Instituto". 37 

Aunado a las otras formas de pensión que otorga el ISSSTE, también existe la 

Pensión por Invalidez, misma que se otorga a los trabajadores inhabilitados física o 

mentalmente por causas ajenas al desempeño de su cargo o empleo. siempre y 

cuando hayan cotizado a este Instituto 15 años. por el otro. las pensiones 

catalogadas como Riesgo de Trabajo, y por último, las consideradas como de Trato 

Especial, mismas que por lo general se otorgan a personas de edad avanzada y se 

benefician al recibir un porcentaje mayor del que les corresponde. negociado 

previamente con la Dependencia para la cual prestó sus servicios. 

J& Articulo 82 de la Ley del Instituto de Seguridad y Sorvlclos Socia/os para los Trabajadoros al 
Sorviclo do/ Estado. 
37 Articulo 63 de la Ley de Instituto de Seguridad y Sorvlclos Sociales para los Trabajadores al 
Sorciclo del Estado. 
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Todo ello en relación a la desinformación y falta de difusión que sob.-e estos 

aspectos se ha venido dando en la propia Secreta.-ia del Trabajo y Previsión Social, 

no informándose con precisión que todos estos beneficios no se pierden con la 

incorporación al Programa de Retiro Voluntario, ya que únicamente se pierde la 

antigüedad dentro de la Dependencia, exclusiva para el pago de primas 

quinquenales, permaneciendo la antigüedad en el ISSSTE para efecto de pensiones 

y jubilaciones. 

Para darnos cuenta de ta magnitud que significa la población amparada por 

concepto de pensión en el ISSSTE, cabe señalar que par-a el año de 1995 se tenían 

281,688 exservidores públicos, de los cuales 167,457 corresponden al interior de la 

República y 114,431 al Distrito Federal.38 

De esos 281,888 casos registrados en 1995, conforme al sistema de pensiones del 

Instituto, 262,664 corresponder. a jubilaciones ordinarias; 8,634 consideradas de 

trato especial y; 10,610 consideradas de riesgo de trabajo.39 

se Anuario Estad/stlco del /.S.S.S. T.E. 1995. p-367. 

39 Proyecto de Anuario Estadlstlco del t.s.s.s. T.E .• 1996. 
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B).- La aplicación del Programa de Retiro Voluntario en la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, 1995-1996. 

En 1995 la Secretaría del Trabajo y Previsión Social dió de baja a 166 servidores 

públicos, considerados como personal operativo, bajo la aplicación de este programa 

que de acuerdo a la antigüedad y años de servicio en la Dependencia, quedaron 

agrupados de la siguiente manera: 

7 casos corresponden a personal con mas de 20 años de servicio, destacando el 

caso de un servidor público con una antigüedad de 29 años y 29 dias al momento 

de recibir su cheque de apoyo económico. 

- 50 casos corresponden a personal con una antigüedad de 11 a 19 años de 

servicio. 

109 casos corresponden a personal con una antigüedad de 1 a 10 años de 

servicio, sobresaliendo el caso del servidor público que al momento de recibir su 

cheque contaba con una antigüedad de tan solo 8 meses.40 

40 Concentrado do personal doslncorporado a través del Programa de Retiro Volunrarío 1995. 
Oficlalla Mayor. S. T.P.S. 
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De igual manera. causaron baja 25 servidores públicos bajo el Programa de 

Jubilación o Pensión con Apoyo Económico. el cual también o~orga un beneficio 

adicional consistente en cuatro n1eses y medio de sueldo base, aunado a las 

prestaciones que otorga el l.S.S.S.T_E., que por ley le corresponde a este personal. 

Cabe también destacar que ambos programas. Retiro Voluntario y Jubilación o 

Pensión con apoyo económico, representan unn afectación presupuesta! de 

$5'308.189.5641 
• 

Asimismo, como lo señala el propio Informe de Labores di:! la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social42
, de los movimientos de person¡JI re;ilizados durante 1995. se 

tramitaron 425 nuevos ingresos, 429 reingresos, 203 promociones. 279 cambios de 

radicación, 60 reanudaciones de labores y 30 aumentos de percepciones. 

Tramitándose además, solicitudes de licencias médicas y gestionandose lo 

procedente en los trámites de renuncia por jubilación. defunción, acuerdo superior, 

abandono de empleo y otros conceptos. No se proporcionan datos exactos sobre 

los servidores públicos que causaron baja dentro del Programa de Retiro 

Voluntario. 

Registro y Control del Ejercicio del Presupuosto 1995, Dirección do Programación y 
Presupuestac/ón, Oficial/a Mayor, S. T.P.S. 
42 Informe do Laboras 1994-1995, Secretarla del Trabajo y Prevlslon Social p-61 
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Para 1996, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ingresa a los Programas de 

Retiro Voluntano y de Jubilación o Pensión con apoyo económico, para Jo cual se 

ejerció un presupuesto autorizado por la S.H.C.P., por la cantidad de 

$4'074,280.2643
, generando nuevamente espectativas entre el personal operativo•4

. 

En el periodo de agosto-noviembre de 1996 se tramitaron las bajas de 161 

Servidores públicos. recibiendo obviamente el apoyo económico correspondiente. 

De los cuales 147 corresponden al Programa de Retiro Voluntario, que 

agrupándolos por antigüedad quedan de la siguiente forma: 

- 6 casos corresponden a personal con más de 20 af'ios de servicio. Destacando el 

caso del servidor público que tenía 28 años y 8 meses de servicio. 

- 49 casos corresponden a personal con una antigüedad de 11 a 19 anos de 

servicio, y 

- 92 casos corresponden a personal con una antigüedad de 1 a 10 años de servicio. 

Destacando igualmente el caso de un servidor público que al momento de firmar 

la documentación que acreditaba su baja en el servicio a través del programa en 

cuestión contaba con una antigüedad de 1 año y un n1es. 

Dato proporc1onado por el Lic. Ricardo de Jesús López Flores. Director de Presupuesto de la 

S.T.P.S 
44 Espectativns en el sentido de hacer plane!> en cuanto a permanecer o no dentro de la m1srria 

S T P S . y sobre el destino que pudieran darle al apoyo econórn1co en caso de inscnb1rse al Programa 
de Retiro Voluntario 
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Asimismo, se tramitaron las bajas correspondientes de 14 servidores públicos de 

acuerdo con el Programa de Jubilación o Pensión con apoyo econón1ico. recibiendo 

el beneficio que el mismo programa contempla. 

La característica principal para la aplicación del Programa de Retiro Voluntario 

para 1996, radica en que no solamente el servidor público hace patente su interés 

por separarse del servicio, mediante solicitud y rcc1bir el apoyo económico 

conespand1ente. sino que las propias Unidndes Administrativas que conforman la 

S.T.P.S .. a excepción de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. proponen 

candidatos &usceptibles de considerarse dentro del programa, en base a una 

evaluación y reestructuración de las propias áreas Para este efecto, se solicitó ante 

la S.H.C.P. u:-ia ampliación del presupuesto destinado para concretar este programa. 

C).- Evaluación sobre la a¡;:>Jicación del Programa de Retiro Voluntario 

A través de una evaluación sobre la aplicación que ha tenido el Programa de Retiro 

Voluntario, es importante destacar que éste se ha desvirtuado en cuanto su 

operación y objetivos. en el sentido de que practicamente se ha convertido en un 

programa permanente, ya que ha venido aplicándose, en mayor o menor medida 

desde 1987. 
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El Programa de Retiro Voluntario es también parte de una politica económica 

encaminada a reducir costos, vía salarios, prestaciones, jubilaciones, etc.. Y para 

ello, con Ja aplicación de este programa resulta más práctico dar de boja anualmente 

a un promedio de 163 servidores públicos de una Dependencia, como es el caso de 

la S.T.P.S .. que mejorar e incrementar sustancialmente a los más de 4,500 

restantes. que conforman la plantilla de personal operativo. 

Con la aplicación de este tipo de programas se está perdiendo la visión de que se 

contribuye a incrementar una carga más para la sociedad, ya que dadas las 

condiciones socioeconómicas actuales, esta sociedad no tiene la capacidad para 

absorver a un número considerable de servidores públicos. debido a las limitaciones 

de fuentes de empleo, por Jo que se está alentando más al comercio informal. 

Considerándose además que no sólo de Ja Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

causan baja servidores públicos, sino de otras Dependencias y Organismos, como 

son el propio ISSSTE, el Departamento del Distrito Federal y la propia Universidad 

Nacional Autónoma de México45
. 

El Programa de Retiro Voluntario tiene un grado de aceptación positivo en cuanto 

al otorgamiento de un apoyo económico. situación que en otros tiempos y 

circunstancias no se proporcionaba. Sin embargo, ante los problemas económicos 

que actualmente presenta el Estado. el programa no proporciona alternativas reales 

45 En el caso de la U.N A.M., el Programa de Retiro Voluntario adquiere caracterlst1cas y 
cond1c1ones diferentes, de acuerdo a su Contrato Colectivo de Trabajo 

34 



ni soluciones de fondo que reactiven el mejoramiento de los niveles de vida de los 

servidores públicos46 

Asimismo, el Programa da Retiro Voluntario es equitativo, exclusivamente en 

cuanto al apoyo económico que se otorga, ya que los montos en cada caso son 

distintos, conforme a su antigüedad y el nivel salarial que perciba cada servidor 

público. No se considera justo en el sentido de que no hay un reconocimiento a los 

at"tos de servicio que se hayan prestado, ni de las propuestas, contribuciones y 

mejoras que el servidor público haya aportado en su momento. 

El Programa de Retiro Voluntario es un intento por mejorar en forma paulatina las 

prestaciones y niveles salariales del aparato burocrático en su conjunto, ya que a 

partir de la aplicación de éste, se está tratando de mejorar los tabuladores de 

sueldos de cada Dependencia, considerándose que a partir de su implementación, 

se realizarla la cancelación paulatina de las plazas consideradas como pie de rama 

dentro de esos tabuladores y de esta forma, se pudieran tener mejores niveles 

salariales. Situación dentro del cual cabe seflalar que se ha traducido de un intento a 

un fracaso, en el sentido de que ya son nueve años de vigencia de este programa y 

los resultados no son los esperados. 

46 Ello en virtud de que el Programa de Retiro Voluntario sólo se concreta a dar de baja a los 
servidores públicos que aceptan las condiciones que la normativídad senala, quedando exclusivamente 
en la S.H.C.P. la polltica del mejoramiento de sueldos y prestaciones que puedan otorgarse a todos los 
servidores públicos. 
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Para 1996, en el caso de la S.T.P .S., el Programa de Retiro Voluntario pierde su 

carácter de voluntario, debido a que las mismas áreas propusieron candidatos 

susceptibles a dar de baja, perdiendo además su sentido de propuesta para que el 

servidor público tuviera la oportunidad de aceptarlo o no, bajo las condiciones y 

supuestos que la propia normatividad señalan. 

Por otro lado, dentro de los inconvenientes que el programa tiene destacan Jos 

siguientes aspectos: 

a). El Programa de Retiro Voluntario muestra la incapacidad, ante la escasez de 

recursos públicos, para satisfacer el desarrollo integral de los servidores públicos. 

Mostrando también la falta de voluntad para encontrar soluciones alternativas. tanto 

para mejorar los niveles de vida de la burocracia como para lograr un verdadero 

redimensionamiento del factor humano dentro de la Administración Pública. 

b). Muestra también que es un programa que tiene como objetivo implicito. reducir 

sustancialmente el número de jubilados y pensionados del ISSSTE. mismos que en 

la actualidad representan, en términos económicos, un porcentaje considerable para 

el gobierno. 

e). El Programa de Retiro Voluntario no representa en si que se establezcan 

nuevas condiciones y se exijan mejores perfiles académicos para el personal de 

nuevo ingreso, cabe señalar que la propia Administración Pública está absorviendo a 

personal que es dado de baja de cualquiera de sus dependencias con el Programa 
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de Retiro Voluntario, ya que un exservidor público puede ser contratado sin mayor 

problema en otra dependencia. debido a que no hay restricciones para ello. situación 

que implica dejar sin oportunidad a gente mejor preparada. que en muchos casos, 

pueda hacer nuevas y mejores aportaciones a la Administración Pública. 

0).- Propuestas para mejorar ta aplicación del Programa do Retiro Voluntario 

Si bien es cierto que con la implementación de este tipo de programas se persigue 

encauzar, en forma gradual, descontentos que se han venido acumulando durante 

los años recientes, sobre todo a partir de la agudización de la crisis económica en 

1982 y que se extiende hasta nuestros días, donde la burocracia ha perdido no sólo 

parte de su poder adquisitivo. al igual que el resto de l.:i clase trabajadora de este 

pais, sino parte de sus prestaciones. espectativas de un futuro mejor en base a su 

trabajo y un medio de realización corno ser humano. La aplicGción del Programa de 

Retiro Voluntario requiere ajustes en cuanto a su operación y funcionamiento. 

- El Programa de Retiro Voluntario requiere de modificaciones en cuanto a su 

aplicación y vigencia. en e1 sentido de que realmente beneficie tanto al servidor 

público como a la propia administración püblica47
• de tal forma que sea funcional. 

47 Que beneficie al trabajador en el sentido de que el apoyo econ6m1co que reciba esté acorde a sus 
espectat1vas mediatas e mmed1atas. en especial que ya tenga definidas metas concretas y que no 
forme parte de la gente desempleada De igual forma, que la administrac1611 púbhca se vea 
beneficiada, en el sentido de me1orar la calidad de los servicios que proporc·pna 
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sobre todo en este proceso de crisis económica, donde el empleo y la estabilidad 

social forman parte de los objetivos de la agenda de gobierno. Asimismo, que 

contribuya verdaderamente al redimensionamiento del elemento humano en la 

Administración Pública. 

- Se debe instrumentar verdaderamente un período de inhabilitación48 para los 

servidores públicos que causen baja a través ciel Programa de Retiro Voluntario. 

con la finalidad de poder renovar paulatinamente formas de hacer y de pensar. 

dentro de la Administración Pública, ya que ello daría oportunidad a nuevas 

generaciones con una nueva formación y nuevos proyectos para fortalecerla. 

- Debe existir un margen temporal para su aplicación, siendo considerable un 

periodo de tres años. ya que todo el proceso del programa se realiza en un 

promedio de 4 meses, situación que implica la difusión, recepción de solicitudes. 

análisis de cada caso en particular y la emisión del pago correspondiente. 

- Con base a un analisis previo, en cada caso en particular, se debe tener la 

certeza de que el servidor público que sea dado de baja a través del Programa 

de Retiro Voluntario, tenga claramente definidas las espectativas de un futuro 

cierto, mediato e inmediato, con la finalidad de que el gobierno no contribuya a 

4 8 La 1nhab1htac1ón original con la que 1n1c16 el Programa de Retiro Voluntario era de cmco at"los 
para volver a ocupar un puesto dentro de la misma administración pübltca. situación que implicaba dar 
oportunidad de ingresar a gente me1or preparada académicamente y con nuevas ideas, que en cierta 
forma contribu1rian a mejorar el quehacer dentro de esta admin1strac16n pl.iblica. Para la aphcac16n en 
1995 y 1996 del Programa de Retiro Voluntario no se contempla ningún tipo de inhabilitación 
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incrementar el indice de desempleo, o se contribuya a incrementar el comercio 

informal. 

- No debe aprobarse la baja de servidores públicos con una antigüedad en el 

gobierno inferior a 5 años49
, ya que a través de los ocho años que tiene de 

vigencia el programa. cada dependencia debió de haber mejorado los critenos 

para la contratación de personal de nuevo ingreso. Aunque no existan indicadores 

para poder evaluar el desempeño y aportaciones encnrninadas al mejoramiento 

de la Administración Pública, por parte de un servidor público, es factible poder 

catalogar a aquellos con una antigüedad mínima como servidores públicos de 

tránsito, en virtud del poco tiempo que sirvieron a la Dependencia. 

Se debe realizar un esfuerzo y buscar opciones para retener, a través de una 

promoción o estimulas económicos especiales, a los servidores públicos con una 

antigüedad mayor a 20 anos. cuya experiencia y conocimientos puedan contribuir 

a mejorar el servicio de la Administración Pública. 

49 Es importante senalar y aclarar que la antigüedad no es factor deterrrnnante para JUst1f1car el 
ingreso o no al Programa de Rotiro Voluntario. sino realmente la 1mportanc1a que representa la 
función, capacidad. conducta y desenvolvimiento del servidor público dentro de la administración 
pública. 
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IV. CONCLUS/ON 

El Programa de Retiro Voluntario es parte del proceso de desburocratización, la 

cual es una politica correctiva de la reforma del Estado, que se suma a los demas 

procesos de privatización. desregulación y descentralización. 

Con la implementación de este tipo de programas, es evidente que hoy en dia 

estamos frente a un Estado menos comprometido con los servidores públicos, 

derivado en primera instancia por una escasez de recursos económicos y por la 

situación que implica el endeudamiento externo. El Estado ha de1ado de ser el gran 

empleador50
• buscando con los particulares nuevas formas de cooperación y 

corresponsabilidad. 

En tiempos en que la crisis económica afecta a la mayoria de la población. se 

requiere un esfuerzo adicional para que los recursos públicos sean distribuidos 

equitativamente. Dentro del nuevo papel del Estado. también requiere ser menos 

participativo e intervencionista. tanto en la sociedad como en la misma economía. 

De igual forma. la Administración Pública tiene que transformarse en base a la idea 

del buen gobierno y adecuarse al papel del Estado. 

so Dadas las cond1c1ones econOm1cas. el gobierno a través de una poHt1ca de austendad en el gasto 
púbhco ha dejado de crear plazas, se ha instrumentado la cancelac10n de plazas y se han 1Lm1tado las 
contrataciones de perscnal de nuevo ingreso 
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En México, la Administración Pública tiene que asumir el compromiso y la 

responsabilidad de mejorar la vida ciudadana en el corto plazo a fin de evitar 

conflictos de carácter social, creando además las cond1c1ones necesanas para el 

desarrollo del individuo. En este sentido, la reestructur3ción del servicio público tiene 

que considerar la aplicación del Programa de Retiro Voluntario. a fin de 

aprovechar capacidades invertidas en él, y que no sea una forn1a de desconocer la 

importancia del servidor público en el desarrollo institucional del Estado mexicano. 

Hoy en día, la sociedod cuestiona mas la acción del Estado, por lo que los procesos 

de burocratlzación y centralización requirieron ser diluidos progresivamente, 

considerando que ha faltado calidad en la prestación de servicios básicos para esta 

sociedad, aunado a que dicha acción tiene una cobertura en todos los niveles, de 

igual forma se suma la pluralidad y diversificación en los reclamos que se formulan al 

Estado. Este compromiso implica que el seivicio público sea incrementado con el 

reconocimiento de sus propios sen.1idores públicos. 
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